
Guayaquil, 22 de Octubre del año 2.003. 

( 

a 
FRANCISCO HERNAN FELIPE CASTRO MORALES, Ver : UEO0-N-<6. 

Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

Por este intermedio, cumplo con informarle que la JUNTA GENERAL Extraordinaria 
de accionistas de la COMPAÑÍA PAGLIUCORP S,. A. En sesión celebrada el día de 
hoy, ha tenido el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL 
de la Compañía, por el periodo de CINCO ANOS. 

En tal calidad usted ejercerá la representación Legal Judicial y Extra Judicial en forma 

individual de la Compañía al tenor de los siguientes Estatutos Sociales, __——”"" 

La compañía PAGLIUCORP S. A. Se constituyo mediante escritura Pública celebrada 
ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. Maria Pia Yannuzzelli Puga, el 
veintiséis de Agosto, del año mil novecientos noventa y ocho, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día once de Septiembre del 
año mil novecientos noventa y ocho. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 
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Secretario Ad a Ganéra ade Accionistas. 

  

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
PAGLIUCORP $. A. Para el cual he sido reelegido.- Guayaquil veintidós de Octubre 
del año dos mil tres. 

  

C. IL 0911320260 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Dirección: Lorenzo de Garaicoa No. 4005 y Bolivia



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
PAGLIUCORP S.A.; a favor de FRANCISCO HERNAN 

FELIPE CASTRO MORALES; de fojas 2.369 a 2.371, 
Registro Mercantil número 343 Repertorio número 
551.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respecivos, a EXPEIGBÉ HR e de 
Enero del dos mil cuatro.- : : al , 

: | O 
724 a 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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